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Clausura de la sesión. 63 
 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas noches. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
  
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN No. 10, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  17 DE MARZO DE 2015. 
 
HORA:    19:00  
 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión ordinaria número 8, 

celebrada el día 10 de marzo de 2015, para su 
aprobación, en su caso. 

 
4.-  Lectura del acta de la Sesión Solemne con motivo de la 

develación de la inscripción con letras doradas en el Muro 
de Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Leyenda: 
“2015, CENTENARIO DE LA FUERZA AÉREA 
MEXICANA”; celebrada el día 12 de marzo de 2015; para 
su aprobación, en su caso. 

 
5.- Lectura de la correspondencia recibida. 
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 6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Quintana Roo, así como de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la Comisión 
Para la Igualdad de Género de la XIV Legislatura del 
Estado. 

 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado de Quintana Roo, se adhiere al 
Acuerdo enviado por la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, por el que se exhorta al Senado de 
la República, a los Congresos Locales y a la Asamblea 
Legislatura del Distrito Federal para que lleven a cabo la 
donación de piezas u obras representativas de cada 
recinto legislativo al Museo Legislativo “Sentimientos de la 
Nación”, con el propósito de que sea sede que albergue el 
patrimonio histórico del Poder Legislativo en México; para 
su aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia el Acuerdo enviado por la 
quincuagésima séptima Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, por 
medio del cual acuerda presentar para su remisión al H. 
Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se propone reformas el Artículo 33 de 
la Ley del Servicio Público de Energía, en virtud de lo 
expuesto en el presente documento; para su aprobación, 
en su caso. 

 
9.- Lectura de la Convocatoria expedida por la Presidenta de la 

Mesa Directiva Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, a 
los Grupos Parlamentarios de la Honorable XIV 
Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, para presentar propuestas para el cargo del 
Contralor Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo. 

 
10.- Lectura de la solicitud de licencia temporal del Diputado 

José Ángel Chacón Arcos, para separarse del cargo como 
Diputado de la XIV Legislatura del Estado; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 11.- R e c e s o. 
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12.- Toma de Protesta de Ley al cargo de Diputado de la 
décimo cuarta Legislatura del Estado, del Ciudadano Juan 
Carlos Huchín Serralta; en caso de ser aprobada la 
solicitud de Licencia. 

 
13.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA  PRESIDENTA:                           DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ.         Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
  A F 
1. DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY SI  
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
5. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  
6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI  
7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALE SI  
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA  JUSTIFICA 
9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
10. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ  JUSTIFICA 
14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  JUSTIFICA 
16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO  JUSTIFICA 
19. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO  JUSTIFICA 
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  JUSTIFICA 
22. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
23. DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA SI  
24. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
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25. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 19 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de las  

Diputadas Marcia Alicia Fernández Piña y Freyda Marybel 
Villegas Canché y de los Diputados Luis Fernando Roldán 
Carrillo, Martín de la Cruz Gómez, Pablo Fernández Lemmen 
Meyer y Jorge Carlos Aguilar Osorio, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo. 

 
 Habiendo quórum, se instala la sesión número 10, siendo las 

19:36 horas del día 17 de Marzo de 2015.  
  
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día.  
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión ordinaria número 8, celebrada el día 10 de marzo de 
2015; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Javier Briceño 

Ramos. 
 
DIPUTADO JAVIER BRICEÑO RAMOS: 

 
Buenas tardes compañeros Diputados, Diputado Presidenta, 
compañeros Diputados. 
 
En virtud de que el acta de la sesión anterior fue enviada 
previamente a los correos electrónicos para su conocimiento, 
en razón de la extensión del contenido de la misma, me permito 
poner a su consideración  la dispensa de su lectura. 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 

PRESIDENTA:  Diputado Secretario, ponga a consideración del Pleno la 
propuesta presentada. 

 
SECRETARIO:  Está a consideración del Pleno la propuesta presentada, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta le informo que la propuesta presentada, ha 

sido aprobada por unanimidad. 
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SECRETARIO:  (Lectura dispensada) 
 

ACTA DE LA SESIÓN No. 8 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 10 DE 
MARZO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 10 días del mes de Marzo del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo; bajo la Presidencia del 
Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:------------------------------------ 
1.- Pase de lista de asistencia.---------------------------------------
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Toma de Protesta de Ley al cargo de Diputado de la XIV 
Legislatura del Estado, de los Ciudadanos José Luis Ross 
Chale y Javier Briceño Ramos.-------------------------------------------- 
5.- Lectura de la correspondencia recibida.-------------------------- 
6.- Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se adiciona 
una fracción al Artículo 116 del Capítulo I disposiciones 
generales, Título Noveno de la Administración Pública Municipal 
y se adiciona el capítulo V, corriéndose los subsecuentes en su 
orden de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género.------------ 
7.- Lectura del Punto de Acuerdo por medio del cual se 
exhorta respetuosamente al C.P. José Alberto Alonso Ovando, 
Secretario de Educación y Cultura del Estado, a fin de que se 
analice y considere la modificación del horario de entrada a las 
escuelas públicas y privadas, tanto del nivel básico, medio 
superior y superior en virtud del cambio de huso horario vigente 
en el Estado, presentado por la Diputada María Trinidad García 
Arguelles, Presidenta de la Comisión de la Defensa de los 
Límites de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos, de la XIV 
Legislatura del Estado, e integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional.----------------------------------------------------- 
8.- Lectura del Punto de Acuerdo de obvia y urgente 
resolución mediante el cual la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, acuerda prever dentro del Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal del Año 2016, una partida 
presupuestal para destinar recursos para la permanencia de 
Bacalar y para la incorporación de las localidades de Holbox, 
Isla Mujeres, Tulum y Felipe Carrillo Puerto, dentro del 
programa de Pueblos Mágicos, de la Secretaría de Turismo 
Federal, presentado por la Diputada Marcia Alicia Fernández 
Piña, Presidenta de la Comisión de Turismo y Asuntos 
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Internacionales; para su aprobación, en su caso.-------------------- 
9.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman los Artículos 8 fracción XVI, 52 fracción III, 71 fracción 
II, 72 y 73; y se deroga la fracción VI del Artículo 71, todos de la 
Ley para la Prevención y la Gestión Integral de Residuos del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.-------- 
10.- Intervención de la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; en 
relación al Día Internacional de la Mujer, celebrado el día 8 de 
marzo de 2015.----------------------------------------------------------------
11.- Intervención del Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, 
Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos; en relación al Día Internacional de la 
Mujer.----------------------------------------------------------------------------- 
12.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional; 
respecto a la visita del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Licenciado Enrique Peña Nieto a Inglaterra.---------- 
13.- Elección de los Ciudadanos Diputados Presidente y 
Vicepresidente de la Mesa Directiva para el Segundo Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
14.- Informe del Ciudadano Diputado Juan Luis Carrillo 
Soberanis, Presidente de la Mesa Directiva del Primer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
15.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------ 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
20 Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado 
Presidente solicitó se justificara la inasistencia de los Diputados 
Martín de la Cruz Gómez y Pablo Fernández Lemmen Meyer y 
la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo.--------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión número 8, siendo las 19:34 horas del día 10 
de marzo de 2015.----------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día correspondió a la 
lectura del acta de la sesión anterior número 7, celebrada el 
día 3 de marzo de 2015; para su aprobación, en su caso.----- 
Acto seguido, el Diputado Emilio Jiménez Ancona, solicitó y 
se le concedió el uso de la palabra para proponer la dispensa 
de la lectura del acta presentada, en virtud de haberse enviado 
con anterioridad a los correos de los Diputados; por lo anterior 
el Diputado Presidente instruyó al Diputado Secretario 
sometiera a votación la propuesta presentada, por lo que el 
Diputado Secretario la sometió a votación, informando que la 
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propuesta de dispensa de la lectura había sido aprobada por 
mayoría.------------------------------------------------------------------------- 
Enseguida se puso a consideración el acta, y no habiendo 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación por mayoría; enseguida, desde su lugar el Diputado 
Emilio Jiménez Ancona pidió se haga la aclaración de la 
votación del acta en virtud de que consideraba que todos 
votaron a favor, a lo que él Diputado Secretario informó que en 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se establece que las 
votaciones deben ser con un sí o con un no, por lo que otro tipo 
de votación no es tomada en cuenta; en consecuencia, el 
Diputado Presidente declaró aprobada el acta presentada.------- 
4. Dando continuidad al orden del día el Diputado Secretario 
informó que el siguiente punto del orden del día correspondía a 
la Toma de Protesta de Ley al cargo de Diputado de la XIV 
Legislatura del Estado, de los Ciudadanos José Luis Ross 
Chale y Javier Briceño Ramos; por lo que el Diputado 
Presidente invitó a los Diputados Suplentes pasar al frente del 
presídium para tomar la Protesta de Ley correspondiente; al 
término de la misma pasaron a ocupar su curul y entraron al 
desempeño de su encargo; por lo que el Diputado Presidente 
instruyó al Diputado Secretario tomara nota de la asistencia de 
los Diputados José Luis Ross Chale y Javier Briceño Ramos; 
por lo que se continuó con el desarrollo de la sesión con la 
asistencia de 22 Diputados.------------------------------------------------ 
5. Dando continuidad al orden del día se procedió a la 
lectura de la correspondencia recibida de las Legislaturas de 
los Estados de Chihuahua y Morelos y de la Cámara de 
Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, las cuales se 
remitieron para su trámite correspondiente.---------------------------- 
6. Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario dio lectura a la iniciativa de Decreto por el que se 
adiciona una fracción al Artículo 116 del Capítulo I 
disposiciones generales, Título Noveno de la 
Administración Pública Municipal y se adiciona el capítulo 
V, corriéndose los subsecuentes en su orden de la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo; presentada por 
la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la 
Comisión para la Igualdad de Género; por lo que el Diputado 
Presidente instruyó al Diputado Secretario se turne a las 
Comisiones Para la Igualdad de Género y de Asuntos 
Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen.------- 
7. Procediendo al siguiente punto del orden del día 
correspondió la lectura del Punto de Acuerdo por medio del 
cual se exhorta respetuosamente al C.P. José Alberto 
Alonso Ovando, Secretario de Educación y Cultura del 
Estado, a fin de que se analice y considere la modificación 
del horario de entrada a las escuelas públicas y privadas, 
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tanto del nivel básico, medio superior y superior en virtud 
del cambio de huso horario vigente en el Estado, 
presentado por la Diputada María Trinidad García 
Arguelles, Presidenta de la Comisión de la Defensa de los 
Límites de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos, de la XIV 
Legislatura del Estado, e integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; por lo que la 
Diputada Trinidad García Arguelles, solicitó y se le concedió el 
uso de la palabra para dar lectura al documento.--------------------- 
Al término de la lectura, el Diputado Presidente señaló, que el 
acuerdo fue fundamentado en el Artículo 38 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Poder Legislativo,  por lo que lo 
sometió a votación para que pase a las Comisiones respectivas, 
siendo aprobada la propuesta por unanimidad, por lo que se 
turnó a las Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria y de Educación, Ciencia y Tecnología; para su 
estudio y análisis correspondiente.---------------------------------------  
8. Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario informó que correspondía la lectura del Punto de 
Acuerdo de obvia y urgente resolución mediante el cual la 
H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, acuerda 
prever dentro del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2016, una partida presupuestal para destinar 
recursos para la permanencia de Bacalar y para la 
incorporación de las localidades de Holbox, Isla Mujeres, 
Tulum y Felipe Carrillo Puerto, dentro del programa de 
Pueblos Mágicos, de la Secretaría de Turismo Federal, 
presentado por la Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, 
Presidenta de la Comisión de Turismo y Asuntos 
Internacionales; para su aprobación, en su caso; por lo que 
la Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, solicitó y se le 
concedió el uso de la palabra para dar lectura al documento.—- 
9. Al término de la lectura, el Diputado Presidente señaló que 
toda vez que el Acuerdo presentado había sido fundamentado 
en el Artículo 39 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo; instruyó al Diputado Secretario sometiera a 
votación si era de obvia y urgente resolución el mismo; por lo 
que el Diputado Secretario solicitó a los Diputados emitir su 
voto en la forma acostumbrada, resultando aprobada la 
propuesta  de obvia y urgente resolución, por unanimidad; en tal 
virtud se puso a consideración del Pleno el Acuerdo 
presentado, el cual sin observaciones se sometió a votación, 
siendo aprobado por unanimidad; por lo que se remitió para su 
trámite correspondiente.----------------------------------------------------- 
10. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario informó que correspondía la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se reforman los Artículos 
8 fracción XVI, 52 fracción III, 71 fracción II, 72 y 73; y se 
deroga la fracción VI del Artículo 71, todos de la Ley para la 
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Prevención y la Gestión Integral de Residuos del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; por lo que la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo solicitó y se le concedió el uso 
de la palabra para dar lectura al documento.-------------------------- 
Al concluirse con la lectura el Diputado Presidente puso a 
consideración en lo general el dictamen y al no haber 
observaciones se instruyó al Diputado Secretario lo sometiera a 
votación en lo general, resultando aprobado por unanimidad, en 
consecuencia se puso a consideración en lo particular; por lo 
que al no haber observaciones se sometió a votación siendo 
aprobado por unanimidad; por lo que el Diputado Presidente lo 
declaró aprobado emitiendo el Decreto respectivo.------------------ 
11. Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la 
Intervención de la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; en 
relación al Día Internacional de la Mujer, celebrado el día 8 
de marzo de 2015; por lo que el Diputado Presidente le 
concedió el uso de la voz para pronunciar su discurso.------------- 
12. Continuando con el desarrollo de la sesión correspondió la 
Intervención del Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, 
Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos; en relación al Día Internacional de la 
Mujer; por lo que se le concedió el uso de la tribuna para hacer 
uso de la voz.------------------------------------------------------------------- 
13. Dando continuidad al siguiente punto del orden del día, 
correspondió la Intervención del Diputado Hernán Villatoro 
Barrios, Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
Poblacional; respecto a la visita del Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, Licenciado Enrique Peña Nieto 
a Inglaterra; por lo que pasó a tribuna e hizo uso de la voz.------ 
14. Acto seguido, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la Elección de 
los Ciudadanos Diputados Presidente y Vicepresidente de 
la Mesa Directiva para el Segundo Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV Legislatura del 
Estado; por lo cual, el Diputado Presidente solicitó a los 
Ciudadanos Diputados depositar en el ánfora expuesta su 
cédula de votación, posteriormente el Diputado Secretario 
efectuó el escrutinio respectivo quedando la elección por 
unanimidad de votos de la siguiente manera: como Presidenta 
la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz y como 
Vicepresidenta la Diputada Judith Rodríguez Villanueva; 
inmediatamente el Diputado Presidente declaró aprobada la 
elección realizada; informando que los Diputados electos 
entrarían en funciones en la sesión ordinaria del día 17 de 
marzo de 2015.---------------------------------------------------------------- 
15. Continuando con el desarrollo de la sesión, se informó al 
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Pleno que el siguiente punto dentro del orden del día, 
correspondía el Informe del Ciudadano Diputado Juan Luis 
Carrillo Soberanis, Presidente de la Mesa Directiva del 
Primer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable 
XIV Legislatura del Estado; para lo cual hizo uso de la voz el 
Presidente de la Mesa Directiva para dar lectura al mismo.------- 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.----------------------------------  
16. Por consiguiente la Presidencia, declaró clausurada la 
sesión número 8, siendo las 21:33 horas del día 10 de marzo 
de 2015; por lo que citó a la Sesión Solemne con motivo de la 
develación de la inscripción con letras doradas en el Muro de 
Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, la Leyenda: “2015, Centenario 
de la Fuerza Aérea Mexicana”, el día jueves 12 de marzo de 
2015 a las 11:00 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JUAN 
LUIS CARRILLO SOBERANIS. DIPUTADO  SECRETARIO: 
Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
 

PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
ordinaria número 8, celebrada el día 10 de marzo de 2015. 

 
¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 

 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria número 8, 

celebrada el día 10 de marzo de 2015, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria 

número 8, celebrada el día 10 de marzo de 2015, ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 8, celebrada el día 10 de marzo de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
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 SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día corresponde a la lectura del 

acta de la Sesión Solemne con motivo de la develación de la 
inscripción con letras doradas en el Muro de Honor del Recinto 
Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, la Leyenda: “2015, CENTENARIO DE LA 
FUERZA AÉREA MEXICANA”; celebrada el día 12 de marzo de 
2015; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jesús de los 

Ángeles Pool Moo. 
 
DIPUTADO JESUS DE LOS ÁNGELES POOL MOO: 

 
Con su permiso Presidenta de la Mesa e integrantes de la 
misma. 
 
En virtud de que el acta de la sesión anterior fue enviada en 
tiempo y forma a nuestros correos electrónicos y lo extenso 
también del acta, solicito se someta a su consideración  la 
dispensa de la lectura. 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 

PRESIDENTA:  Diputado Secretario, ponga a consideración del Pleno la 
propuesta presentada. 

 
SECRETARIO:  Con mucho gusto Diputada Presidente, tal  como lo ha 

solicitado el compañero Diputado Jesús de los Ángeles Pool 
Moo, se somete a votación la solicitud presentada, sírvanse los 
Ciudadanos Diputados emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta, ha sido aprobada por 

unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada) 
 

SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DE LA DEVELACIÓN DE 
LA INSCRIPCIÓN CON LETRAS DORADAS EN EL MURO DE 
HONOR DEL RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, LA 
LEYENDA: “2015, CENTENARIO DE LA FUERZA AÉREA 
MEXICANA”. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 12 días del mes de marzo del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
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Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, se dio inicio a la 
Sesión Solemne con el siguiente orden del día:---------------------- 
1.-  Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
2.- Instalación de la Sesión Solemne con motivo de la 
develación de la inscripción con letras doradas en el Muro de 
Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, la Leyenda: “2015, 
CENTENARIO DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA”.-------------- 
3.- Nombramiento de la Comisión de Cortesía que invitará y 
acompañará hasta el Recinto Legislativo al Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, al 
Comandante de la Fuerza Aérea Mexicana, y al Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo.------------------------------------------------------------------ 
4.- Receso.--------------------------------------------------------------------- 
5.- Arribo y recepción del Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, del Comandante de 
la Fuerza Aérea Mexicana, y del Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo.------
6.- Reanudación de la Sesión Solemne.--------------------------------   
7.- Honores a las Banderas Nacional y del Estado.----------------- 
8.- Intervención del Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, 
Presidente de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado.-------------------
9.- Develación de la inscripción con letras doradas en el Muro 
de Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, la Leyenda: “2015, 
CENTENARIO DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA”.-------------- 
10.- Intervención del General de División Piloto Aviador 
Diplomado de Estado Mayor Aéreo Carlos Antonio Rodríguez 
Munguía, Comandante de la Fuerza Aérea Mexicana.------------- 
11.- Mensaje del Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.--- 
12.- Himno a Quintana Roo.------------------------------------------------ 
13.- Himno Nacional.--------------------------------------------------------- 
14.- Honores a las Banderas Nacional y del Estado.---------------           
15.- Clausura de la Sesión Solemne.------------------------------------ 
1  Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la asistencia de 
21 Diputados en la sesión.------------------------------------------------- 
2  Seguidamente, al ser verificado el quórum, el Diputado 
Presidente declaró instalada la Sesión Solemne, siendo las 
12:06 horas del día 12 de marzo de 2015.----------------------------- 
3  Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día era el Nombramiento de la 
Comisión de Cortesía que invitó y acompañó hasta este 
Recinto Legislativo al Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
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Quintana Roo; al General de División Piloto Aviador 
Diplomado de Estado Mayor Aéreo Carlos Antonio 
Rodríguez Munguía, Comandante de la Fuerza Aérea 
Mexicana y al Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero, 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo.---------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, el Diputado Presidente, en ejercicio de la facultad 
que le confiere el Artículo 164 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nombró a la Comisión de Cortesía que invitó y 
acompañó hasta el Salón de Sesiones al Licenciado Roberto 
Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, al General de División Piloto 
Aviador Diplomado de Estado Mayor Aéreo Carlos Antonio 
Rodríguez Munguía, Comandante de la Fuerza Aérea Mexicana 
y al Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo. 
Dicha Comisión quedó integrada por las Diputadas Judith 
Rodríguez Villanueva, Susana Hurtado Vallejo e Irazú 
Marisol Sarabia May y los Diputados José Luis Ross Chale 
y Javier Briceño Ramos; para tal efecto la Presidencia declaró 
un receso.----------------------------------------------------------------------- 
4 ------------------------------------ R e c e s o ------------------------------ 
5  Minutos después, informó el Diputado Secretario que ya se 
encontraban en el Recinto Oficial las autoridades, por lo que se 
les dio la bienvenida al Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; al General de División Piloto Aviador Diplomado 
de Estado Mayor Aéreo Carlos Antonio Rodríguez Munguía, 
Comandante de la Fuerza Aérea Mexicana y al Magistrado 
Fidel Gabriel Villanueva Rivero, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo.------------------- 
6  Inmediatamente, el Diputado Presidente reanudó la Sesión 
Solemne invitando a todos los presentes a continuar de pie, 
para rendir Honores a las Banderas Nacional y del Estado.--- 
7  Al término de los Honores, el Diputado Presidente agradeció 
la asistencia del Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
del General de División Piloto Aviador Diplomado de Estado 
Mayor Aéreo Carlos Antonio Rodríguez Munguía, Comandante 
de la Fuerza Aérea Mexicana y del Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero, Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Quintana Roo, del General de División Diplomado 
de Estado Mayor Sergio Arturo García Aragón, Comandante de 
la X Región Militar, del General de División Piloto Aviador 
Diplomado de Estado Mayor Aéreo Manuel de Jesús 
Hernández González, Comandante de la Región Aérea del 
Sureste, del General de Brigada Diplomado de Estado Mayor 
Héctor Aguilar Elizalde, Comandante de la 34/a Zona Militar, del 
Vicealmirante Cuerpo General Piloto Helicopterísta Diplomado 
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de Estado Mayor, Romel Eduardo Ledezma Abaroa 
Comandante de la Décimo Primera Zona Naval, de los 
Generales, Jefes, Oficiales y Tropas del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicana; de la Vocal Titular del Voluntariado del Congreso del 
Estado de Quintana Roo, Señora Lidubina Medina Patrón de 
Flota; del Ex Gobernador del Estado, Dr. Miguel Borge Martín; 
de los Diputados Constituyentes Profr. Abraham Martínez Ross, 
Arq. Alberto Villanueva Sansores; de los Diputados que 
Integraron de la Primera a la Décima Tercera Legislatura del 
Estado, y en especial a los que fueron Presidentes de la Gran 
Comisión, Profr. William Fernández Paredes de la II Legislatura,              
C. Rodolfo Romero Euan de la IV Legislatura y Dr. Manuel 
Jesús Aguilar Ortega de la XIII Legislatura, de los Dignatarios 
Mayas, dignos Representantes de Nuestro Origen, del Diputado 
Federal Lic. Raymundo King de la Rosa; del Presidente 
Municipal del Honorable Ayuntamiento de Othón P. Blanco, 
Ciudadano Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui; de los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado; de los 
Magistrados y Consejeros de los Órganos Autónomos; de los 
Secretarios de Despacho del Poder Ejecutivo del Estado; de los 
Delegados del Poder Ejecutivo Federal; de los Dirigentes de los 
Partidos Políticos; a los representantes de los Sectores Público, 
Social y Privado de la Entidad y a los representantes de los 
medios de comunicación y del Público en General.------------------ 
8  Seguidamente, el Diputado Presidente de conformidad con 
el Artículo 22 del Reglamento Interior del Poder Legislativo, hizo 
uso de la palabra y emitió sus consideraciones en relación al 
evento.--------------------------------------------------------------------------- 
9  Continuando con el desarrollo de la sesión la Presidencia 
invitó a las autoridades para proceder a la Develación de la 
inscripción con letras doradas en el Muro de Honor del 
Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, la Leyenda: “2015, 
CENTENARIO DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA”.------------ 
10  Dando continuidad al siguiente punto del orden del día 
correspondió la Intervención del General de División Piloto 
Aviador Diplomado de Estado Mayor Aéreo Carlos Antonio 
Rodríguez Munguía, Comandante de la Fuerza Aérea 
Mexicana; quien emitió un mensaje alusivo al evento.------------- 
11  Seguidamente, el Diputado Presidente de la Mesa Directiva, 
concedió el uso de la voz al Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, quien emitió su discurso al 
público presente en relación al acaecimiento.------------------- 
Acto seguido, el Diputado Presidente invitó a todos los 
presentes ponerse de pie, para entonar el Himno a nuestro 
Estado e inmediatamente las notas de nuestro Himno Nacional, 
así como para rendir los Honores a la Bandera Nacional y a la 
Bandera del Estado.---------------------------------------------------------- 



Sesión 10 del 17  de  marzo  de 2015                       Diario de los Debates 17 
 

 

Al término, el Diputado Presidente declaró clausurada la Sesión 
Solemne, siendo las 13:17 horas del día 12 de marzo de 2015 
e instruyó a la Comisión de Cortesía acompañar y despedir al 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; al General de 
División Piloto Aviador Diplomado de Estado Mayor Aéreo 
Carlos Antonio Rodríguez Munguía, Comandante de la Fuerza 
Aérea Mexicana y al Magistrado Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Quintana Roo, cuando ellos así lo dispongan; asimismo, citó 
a los Diputados para la próxima sesión ordinaria el día martes 
17 de marzo de 2015 a las 19:00 horas y agradeció a todos los 
presentes su amable asistencia. DIPUTADO PRESIDENTE: 
LIC. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. DIPUTADO  
SECRETARIO: Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la Sesión 

Solemne celebrada el día 12 de marzo de 2015. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta de la Sesión Solemne, celebrada el 
día 12 de marzo de 2015. 

 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la Sesión Solemne, celebrada 

el día 12 de marzo de 2015, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta  del acta, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

solemne, celebrada el día 12 de marzo de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
correspondencia recibida. 
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SECRETARIO:  (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. 039/2015. Del Dip. Pedro José Flota Alcocer, 
Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado. De 
fecha 17 de Marzo de 2015. Por el cual remite Oficio por el que 
se notifica a la Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de 
la Mesa Directiva del Segundo Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, la fecha y hora de la Sesión Solemne de entrega 
de la Medalla al mérito distinguida quintanarroense “María 
Cristina Sangri Aguilar” para celebrarse el día martes 31 de 
marzo del año en curso a las 11:00 horas.  

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Circular No. 19. Del H. Congreso del  Estado de Oaxaca. De 

fecha 11 de diciembre de 2014. Por el que envían Acuerdo 
mediante el cual se nombra al Diputado Anselmo Ortíz García, 
como Presidente de la Comisión Permanente de Vialidad y 
Transporte, en sustitución del Ciudadano Diputado Félix 
Antonio Serrano Toledo, así como el nombramiento del 
Diputado Jesús López Rodríguez , como integrante propietario 
en la Comisión Permanente Agropecuaria, Forestal y Minera en 
sustitución del Ciudadano Diputado Félix Antonio Serrano 
Toledo.  

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 139. Del H. Congreso del  Estado de Puebla. De 

fecha 11 de enero de 2015. Por el cual remiten Oficio mediante 
el cual acusan recibo en relación al acuerdo aprobado por la 
XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, respecto a las 
reglas de operación para lograr los apoyos que otorga la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. UR 120 UCE/ CECU/0167/15. De la Secretaría de 

Educación Pública. De fecha 11 de enero de 2015. Por el que 
envían Oficio mediante el cual acusan recibo del acuerdo 
aprobado por la XIV Legislatura, sobre el registro de títulos 
profesionales y grados académicos y por el cual remite copia 
del oficio 500/103.4/2015/0021 suscrito por el Mtro. Carlos 
Carrillo Quintana, Coordinador General de la Subsecretaría de 
Educación Superior. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
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SECRETARIO:  Oficio No. 852/15 I D.P. Del H. Congreso del  Estado de 
Chihuahua. De fecha 21 de enero de 2015. Por el que remiten 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo 
aprobado por la XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
relativo al exhorto a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, para que instruya  a las Instituciones Bancarias a 
efecto de que supervise y evalúe las Unidades Especializadas 
en las Instituciones Financieras en los Estados de la República.  

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana 
Roo, así como de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la 
Comisión Para la Igualdad de Género de la décimo cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
 (Lee iniciativa) 
 

H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
P R E S E N T E  
 
La que suscribe Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, 
Integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional en la presente Legislatura y 
Presidenta de la Comisión Para la Igualdad de Género, en 
ejercicio de la facultad que me confiere la fracción II del artículo 
68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, y en términos de lo dispuesto por los artículos 
106, 107 y 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 36 
fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo, ambos del Estado de Quintana Roo, vengo a 
presentar a la consideración y trámite legislativo de esta 
Soberanía la siguiente Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo así como de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del 
Estado de Quintana Roo, misma que se sustenta en la 
siguiente:  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La Organización de las Naciones Unidas, ha llevado a cabo 
cuatro conferencias mundiales sobre la mujer, la primera de 
ellas en 1975 en la Ciudad  de México, la segunda en 1980 en 
Copenhague, la tercera de ellas en 1985 en Nairobi, siendo la 
cuarta y última de éstas, la celebrada en 1995 en Beijing.  
 
En la citada Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 
celebrada en Beijing en 1995, se estableció un importante y 
trascendente pronunciamiento respecto a la agenda mundial de 
igualdad de género. La Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing, adoptada de forma unánime por 189 países de los 
cuales nuestro país es miembro, instauró un programa en favor 
del empoderamiento de la mujer, precisando objetivos vitales 
así como medidas para el progreso de las mujeres y el logro de 
la igualdad de género; entre dichos objetivos y medidas es de 
destacar algunos puntos torales que inciden en las mujeres y 
por ende son de considerarse, tales como: la pobreza, 
educación, capacitación, salud, violencia contra la mujer, el 
ejercicio del poder y la adopción de decisiones, la mujer y la 
economía, derechos humanos de la mujer, entre otros. 
 
Derivado de los planteamientos referidos con antelación, en la 
antes mencionada IV Conferencia Mundial de la Mujer de 
Beijing, los Estados miembros signaron acuerdos al respecto. 
Uno de los puntos de acuerdo de relevante trascendencia es el 
que establece que las legislaciones de los países miembros así 
como sus programas, proyectos y políticas públicas, deben 
integrar la perspectiva de género. De esta manera se precisa 
que, los presupuestos con perspectiva de género además de 
ser un requisitos fundamental de la Plataforma para la Acción 
de las Naciones Unidas acordada en la multicitada conferencia, 
requiere a los Estados asegurar que el gasto público, el 
presupuesto y sus efectos no discriminaran en ningún modo a 
las mujeres. 
  
Bajo esta tesitura y dado el compromiso nacional e 
internacional de un gran número de países para promover la 
equidad entre los géneros y la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres; en nuestro país a nivel federal se procedió 
a realizar lo propio, siendo el caso que el 9 de abril de 2012 fue 
publicada la Ley de Planeación en la que se plasmaron las 
reformas correspondientes considerando la perspectiva de 
género en la materia.  
 
Algunas entidades federativas de nuestro país tales como 
Yucatán, Nuevo León, Baja California Sur, Chiapas, Guerrero 
entre otras, han procedido a dar cumplimiento a los acuerdos 

http://www.unwomen.org/es/how-we-work/intergovernmental-support/world-conferences-on-women#mexico
http://www.unwomen.org/es/how-we-work/intergovernmental-support/world-conferences-on-women#copenhagen
http://www.unwomen.org/es/how-we-work/intergovernmental-support/world-conferences-on-women#nairobi
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/fwcwn.html
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/


Sesión 10 del 17  de  marzo  de 2015                       Diario de los Debates 21 
 

 

signados en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada 
en Beijing en 1995; procediendo a reformar sus respectivas 
leyes estatales de planeación a efecto de insertar la perspectiva 
de género.  
 
En este punto es menester señalar que, independientemente de 
dar cumplimiento a los acuerdos internacionales precisados en 
párrafos anteriores, hay que considerar que planear y 
presupuestar con perspectiva de género nos permite promover 
un uso más efectivo de los recursos para lograr tanto la 
igualdad de género como el desarrollo humano, conlleva a la 
necesidad de revisar las prioridades para evitar incrementar el 
gasto público en general; reorienta los programas dentro de los 
sectores, en lugar de cambios de las cantidades asignadas a 
sectores específicos; nos permite visualizar y corregir 
desigualdades debidas al género, facilita instrumentalmente la 
rendición de cuentas y responsabilidades al contar con más 
datos desagregados, aporta una valoración realista de las 
condiciones sociales y las implicaciones reales de las políticas 
públicas y la influencia en las mujeres y hombres del gasto y del 
ingreso público, permite priorizar la distribución de los recursos; 
entre otras múltiples virtudes y ventajas que indudablemente 
inciden en el desarrollo humano, económico y social de nuestra 
sociedad. 
  
Ahora bien, no es de soslayar que las mujeres son cerca del 
52% de la población en nuestro país, pese a ello es factible 
vislumbrar que al hablar de riqueza, la mujer es más pobre; 
hablar de violencia, la mujer es en quien más se ejerce; hablar 
de empleo es la mujer quien ocupa el mayor rango de 
desempleados; y pese al porcentaje de población que 
representan las mujeres, son precisamente las que menos 
representadas lo están en los cargos de elección popular, 
cargos que impliquen toma de decisiones y en lo que se refiere 
a participación social. Estas desigualdades no cuentan con 
argumento alguno más allá de lo cultural, la tradición y el rol 
que a través de los años se les ha asignado a las mujeres.  
 
Partiendo de las precisiones señaladas en el párrafo que 
antecede, el problema del desarrollo y la igualdad de 
oportunidades son temas torales de las sociedades 
contemporáneas, ello en virtud de que al abordar los mismos y 
establecer legislaciones, políticas y programas públicos con 
perspectiva de género, invariablemente se obtendrá un impacto 
que se traducirá en beneficio para la sociedad, en un mayor 
desarrollo para el país en todos los ámbitos además de 
promover la igualdad y la reducción de las causas y efectos de 
la discriminación.  
 

http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/fwcwn.html
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Por tanto, planear y presupuestar los recursos con perspectiva 
de género nos permitirá identificar aquellas necesidades reales 
que en función del género tienen de manera diferenciada 
hombres y mujeres, reconociendo las desigualdades 
socialmente construidas entre éstos e incorporando estas 
diferencias en el diseño de las políticas, programas, proyectos y 
presupuestos públicos para la superación de las inequidades. 
Asimismo, el establecer mecanismos de evaluación respecto al 
impacto de género a través de las estrategias e indicadores de 
medición con relación a las políticas y programas 
implementados con perspectiva de género, nos brindará la 
oportunidad para contrastar y comparar, la situación actual con 
los resultados esperados así como para determinar la eficiencia 
de su implementación y la eficacia en sus resultados.  
 
Emanado de lo expuesto en líneas precedentes, considero que 
es de vital importancia que en nuestra entidad federativa, se 
realicen las reformas correspondientes tanto en la Ley de 
Planeación para el Desarrollo así como de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico ambas del Estado 
de Quintana Roo; ello a fin de dar cumplimiento a los acuerdos 
internacionales que en la materia ha signado nuestro país 
además de establecer lineamientos jurídicos que nos permitirán 
reducir esa brecha de desigualdad existente entre hombres y 
mujeres para con ello incrementar el desarrollo tanto social 
como económico de nuestro Estado. 
  
Finalmente, en lo concerniente a la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad   y Gasto Público del Estado de Quintana Roo, 
independientemente de las reformas que se hacen necesarias 
con motivo de la perspectiva de género, es menester reformar 
aquellos artículos que hacen alusión a la Secretaría de 
Hacienda y a la Secretaría de la Contraloría ambas del Estado 
de Quintana Roo; ello a fin de armonizar dicha legislación 
acorde a las reformas realizadas a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, mismas 
que fueran publicadas el 19 de agosto de 2013 en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, en ejercicio 
de la facultad que me confiere la fracción II del artículo 68 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, tengo a bien someter a la consideración de esta 
respetable Soberanía Popular, la siguiente:  
 

“INICIATIVA DE DECRETO” 
 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICONES 
DE LEY DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO ASÍ 
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COMO DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
GASTO PUBLICO AMBAS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 
 
PRIMERO: Se reforman los numerales 3 para adicionar una 
fracción VIII y recorrer las subsecuentes, 8 para adicionar 
las fracciones XIV y XV, 9 adicionándose un segundo y 
tercer párrafos, 21, 31 para modificar la fracción II y se 
adiciona una fracción XII y recorrer la subsecuente para 
quedar como fracción XIII, 32 se modifica en sus fracciones 
II y III, 33 se adiciona una fracción II para recorrer las 
subsecuentes y se adiciona una fracción XIII y la última 
fracción con número XII queda como fracción XIV, 35 se 
modifica la fracción III, 36 se modifica la fracción III, 39 se 
modifica la fracción II y se adiciona una fracción XV 
recorriéndose la subsecuente para quedar como fracción 
XVI, 40 se modifican las fracciones I y III, 41 se modifica la 
fracción IX, 42 se modifica la fracción I, 43 se modifican las 
fracciones II y IV, 48, 49, 54 se adicionan un segundo y 
tercer párrafos, 67 se adiciona un último párrafo, 68, 79, 
112, 116 se modifica en su segundo párrafo, 121 se 
modifica la fracción I, 125 se adiciona la fracción V y se 
recorren las subsecuentes, y 129 se adiciona un segundo 
párrafo, todos de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
I a la VII…. 
 
VIII.- Perspectiva de Género. Al diagnóstico y análisis para 
la formulación, seguimiento y evaluación de políticas, 
proyectos, programas y acciones tendientes a alcanzar la 
igualdad entre mujeres y hombres; 
 
Se recorren las subsecuentes fracciones para quedar con 
el mismo texto y bajo los números del IX al XVI. 
 
Artículo 8.- ….. 
 
I a las XIII….. 
 
XIV.- La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la 
atención de las necesidades básicas de la población y la 
mejoría, en todos los aspectos de la calidad de la vida, 
para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un 
ambiente adecuado para el desarrollo de la población; 
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XV.- La perspectiva de género, para asegurar y garantizar 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, la 
no discriminación, el respeto a la libertad y la dignidad de 
las personas; así como promover el adelanto de las 
mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, 
recursos y beneficios del desarrollo; 
 
Artículo 9.- ….. 
 
Las dependencias de la administración pública estatal y 
municipal deberán planear y conducir sus actividades con 
perspectiva de género, a fin de cumplir con la obligación 
del Estado de garantizar que éste sea equitativo, integral y 
sustentable.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a las 
entidades de la administración pública paraestatal o 
municipal.  
 
Artículo 21.- El Sistema Estatal tendrá por objeto 
garantizar el desarrollo integral del Estado y de los 
Municipios, atendiendo principalmente a las necesidades 
básicas para mejorar la calidad de vida de sus habitantes, 
la perspectiva de género, y la conformación armónica y 
adecuada de las relaciones funcionales entre las 
diferentes regiones de la entidad, así como la planeación 
democrática mediante la intervención y consulta de los 
particulares, organismos, instituciones y representantes 
del sector social y privado, a través de los mecanismos de 
participación social para la planeación, para que la 
población exprese sus opiniones para la formulación, 
instrumentación, control, seguimiento, evaluación y 
actualización de los Planes Estatales y Municipales y los 
Programas Regionales, Sectoriales, Institucionales, 
Especiales y operativos anuales a que se refiere esta Ley.  
 
Artículo 31.- Las atribuciones del COPLADE dentro del 
Sistema Estatal, serán las siguientes: …. 
 
I.- …. 
 
II.- Formular, instrumentar, controlar, dar seguimiento, 
evaluar y actualizar el Plan Estatal y los Programas 
Regionales y Especiales que de éste emanen, tomando en 
consideración: los Planes Municipales, las propuestas de 
las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal, de los Órganos Autónomos, de las 
Dependencias Federales, de los Ayuntamientos, así como 
de los particulares, organismos, instituciones y 
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representantes del sector social y privado, buscando su 
congruencia con la planeación y la conducción del 
desarrollo nacional, así como la perspectiva de género: 
 
III a la XI.- … 
 
XII.- Establecer la incorporación de indicadores que 
faciliten el diagnóstico del impacto de los programas en 
mujeres y hombres; y 
 
XIII.- … 
 
Artículo 32.-…. 
 
I.- … 
 
II.- Aprobar los Programas Operativos Anuales de la 
Administración Pública Estatal cerciorándose que éstos 
contemplen acciones con perspectiva de género: 
 
III.- Ordenar la asignación de recursos en el ámbito de su 
competencia con perspectiva de género; 
 
IV a la VI.- …. 
  
Artículo 33.- …. 
 
I.- …. 
 
II.- Vigilar que en la integración del Plan Estatal y de los 
programas que de éste se deriven, se incluyan acciones 
con perspectiva de género; 
 
III a la XII.- …. 
 
XIII.- Definir las políticas financieras y fiscales, tomando 
en cuenta las propuestas de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal, los planteamientos 
que se formulen por los grupos sociales, así como la 
perspectiva de género; 
 
XIV.- … 
 
Artículo 35.- …. 
 
I a la II.- …. 
 
III.- Formular y proponer al Titular del Poder Ejecutivo para 
su aprobación, por conducto de la Secretaría, sus 
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respectivos Programas Sectoriales y operativos anuales, 
atendiendo a las previsiones en materia de planeación 
contenidas en el Plan Estatal y tomando en cuenta las 
propuestas que le presenten las Entidades Paraestatales 
del sector correspondiente así como definición de 
acciones con perspectiva de género: 
 
IV a la XIII.- … 
 
Artículo 36.- …. 
 
I a la II.- … 
 
III.- Formular y proponer al Titular del Poder Ejecutivo para 
su aprobación, por conducto de la Secretaría, previo visto 
bueno de la Dependencia coordinadora de sector, sus 
respectivos Programas Institucionales y operativos 
anuales, atendiendo las previsiones contenidas en el 
Programa Sectorial correspondiente; así como la 
definición de acciones con perspectiva de género; 
 
IV a la X.- … 
 
Artículo 39.-… 
 
I.- … 
 
II.- Formular, instrumentar, controlar, dar seguimiento, 
evaluar y actualizar el Plan Municipal y los programas 
regionales y especiales que de éste emanen, tomando en 
consideración el Plan Estatal, las propuestas de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal, del Gobierno Federal y Estatal, así como de los 
particulares, organismos, instituciones y representantes 
del sector social y privado, buscando su congruencia con 
la planeación y la conducción del desarrollo estatal, y 
considerando la perspectiva de género; 
 
III a la XIV.- … 
 
XV.- Establecer la incorporación de indicadores que 
faciliten el diagnóstico del impacto de los programas en 
mujeres y hombres; y 
 
XVI.- …. 
 
Artículo 40.- …. 
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I.- Vigilar que los programas y actividades de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal tengan congruencia con los Planes Estatal y 
Municipal cerciorándose que éstos contemplen acciones 
con perspectiva de género; 
 
II.- … 
 
III.- Vigilar que las Dependencias y Entidades Municipales 
elaboren sus presupuestos con perspectiva de género de 
acuerdo a los programas emanados del Plan Municipal; 
 
IV a la XI.- …. 
 
Artículo 41.- … 
 
I a la VIII.- … 
 
IX.- Aprobar los programas operativos anuales, para la 
ejecución de los programas municipales cerciorándose 
que éstos sean con perspectiva de género: 
 
X a la XXI.- … 
 
Artículo 42.- … 
 
I.- Intervenir respecto de las materias que les competan, 
en la formulación, instrumentación, control, seguimiento, 
evaluación y actualización del Plan Municipal y sus 
respectivos programas considerando en éstos la 
perspectiva de género; 
 
II a la XIV.- … 
 
Artículo 43.- …. 
 
I.- … 
 
II.- Participar en la elaboración de los programas 
sectoriales y especiales, mediante la presentación de 
propuestas que procedan en relación con sus funciones y 
objetivos, a la dependencia del ramo que coordine el 
sector correspondiente cerciorándose que éstos 
contemplen acciones con perspectiva de género; 
 
III.- … 
 
IV.- Formular sus programas operativos y presupuesto por 
programa anual con perspectiva de género; 
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V.- a la X.- … 
 
Artículo 48.- El Plan Estatal es el instrumento normativo 
de largo plazo, rector del proceso de planeación para el 
desarrollo del Estado que expresa claramente las 
prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de 
acción en materia política, ambiental, cultural, económica, 
social e indígena del Estado así como aquellas acciones 
con perspectiva de género, para promover y fomentar el 
desarrollo integral sustentable y el mejoramiento en la 
calidad de vida de la población y orientar la acción de 
gobierno y la sociedad hacia ese fin. En su elaboración e 
integración quedarán incluidas las propuestas planteadas 
por los particulares, organismos, instituciones y 
representantes del sector social y privado, a través de los 
mecanismos de participación social para la planeación 
democrática instituidos dentro del Sistema Estatal. 
 
Artículo 49.- El Plan Municipal es el instrumento normativo 
de largo plazo, rector del proceso de planeación para el 
desarrollo municipal que expresa claramente las 
prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de 
acción en materia política, ambiental, cultural, económica 
y social del Municipio así como aquellas acciones con 
perspectiva de género, para promover y fomentar el 
desarrollo integral y el mejoramiento en la calidad de vida 
de la población y orientar la acción de este orden de 
gobierno y los grupos sociales de los Municipios hacia 
ese fin. En su elaboración e integración quedarán 
incluidas las propuestas planteadas por los particulares, 
organismos, instituciones y representantes del sector 
social y privado, a través de los mecanismos de 
participación social para la planeación democrática 
instituidos dentro del Sistema Estatal.  
 
Artículo 54.- … 
 
En los planes y programas estatales y municipales, deberá 
precisarse los programas sociales productivos y los de 
infraestructura y se deberá considerar en la definición de 
sus objetivos, metas e indicadores la transversalidad de 
temas como la perspectiva de género. 
 
Dentro de los programas se contemplarán la promoción 
de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres, 
en especial en los servicios de salud y el acceso a la 
educación, la prevención de la violencia de género hacia 



Sesión 10 del 17  de  marzo  de 2015                       Diario de los Debates 29 
 

 

las mujeres y la promoción de la vigencia de los derechos 
humanos. 
 
Artículo 67.- … 
 
En todas ellas se vigilará la promoción del desarrollo 
sustentable con perspectiva de género. 
 
Artículo 68.- La Formulación es el conjunto de actividades 
que se desarrollan para la elaboración, validación, 
aprobación y publicación de los Planes Estatal y 
Municipales y de sus programas respectivos. Comprende 
la preparación y diagnóstico político, social, ambiental, 
cultural y económico de carácter global, regional, sectorial 
e institucional; la definición de los objetivos y las 
prioridades del desarrollo, considerando las propuestas 
de los particulares, organismos, instituciones y 
representantes del sector social y privado, el 
señalamiento de estrategias y políticas congruentes entre 
sí; además de la perspectiva de género.  
 
Artículo 79.- Los Órganos Autónomos, 
independientemente de la elaboración de sus programas 
operativos anuales, formulará su programa institucional 
respectivo considerando en ambos la perspectiva de 
género.  
 
Artículo 112.- En la fase de actualización se adecuarán los 
Planes Estatal y Municipales y los Programas que de ellos 
se deriven a las transformaciones del entorno político, 
social, ambiental, cultural y económico del Estado y 
Municipios, según corresponda y con perspectiva de 
género.  
 
Artículo 116.- … 
 
En caso de desastre o calamidad, en el Estado o en algún 
Municipio, el Ejecutivo del Estado o el Ayuntamiento, 
respectivamente, podrán hacer modificaciones al Plan 
Estatal o al Plan Municipal según corresponda, sin 
necesidad de atender a los procedimientos establecidos 
en esta Ley debiendo incluir acciones y medidas con 
perspectiva de género.  
 
Artículo 121.- …. 
 
I.- Participar, en coordinación con el COPLADE, los 
Organismos Autónomos, en las diversas etapas del 
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proceso de planeación y que éste contemple acciones con 
perspectiva de género; 
 
II a la XI.- … 
 
Artículo 125.- … 
 
I a la IV.- … 
 
V.- Los Programas con perspectiva de género; 
 
VI a la XIII.-  
 
Artículo 129.- …. 
 
Deberá incluirse la información correspondiente respecto 
a la igualdad entre mujeres y hombres, en los que se 
incluya el índice de desarrollo humano, desarrollo de 
género, potenciación de género y seguridad humana. 
 
SEGUNDO: Se reforman los numerales 2, 3, 4, 8, 11, 12 se 
modifica en su segundo párrafo, 13, 14, 15, 18, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 30, 35, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
53, 55, 64, 66, 68, 69, 70, 71 y 73 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Quintana Roo, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 2.- El presupuesto, la contabilidad y el gasto 
público del Estado, se norman y regulan por las 
disposiciones de esta ley, la que será aplicada por el 
Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas.  
 
ARTÍCULO 3.- La Secretaría de Planeación y Finanzas, 
regulara lo correspondiente a la programación, 
presupuestación, control, evaluación del gasto público del 
Estado, en el ámbito de los objetivos, políticas, estrategias 
y metas del plan estatal de desarrollo.  
 
ARTICULO 4.- Corresponde a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas formular el proyecto de presupuesto de egresos 
con perspectiva de género, realizar la contabilidad, 
seguimiento y evaluación del ejercicio del gasto publico del 
Estado, así como entregar la cuenta anual de la Hacienda 
Pública Estatal, a fin de someterla a consideración del 
Gobernador del Estado para su presentación a la H. 
Legislatura del Estado; y dictar las disposiciones 
procedentes para el eficaz cumplimiento de sus funciones.  
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ARTICULO 8.- Las Dependencias del Poder Ejecutivo 
orientarán y coordinarán la planeación, programación y 
formulación del proyecto de presupuesto, control y 
evaluación del gasto de las entidades enunciadas en las 
fracciones IV, V y VI del artículo de esta ley, que quedan 
ubicadas en el sector que este bajo su coordinación, de 
acuerdo con las normas que al efecto establezcan la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, y con perspectiva de 
género.  
 
ARTÍCULO 11.- El Ejecutivo del Estado, autorizará por 
conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas la 
participación Estatal en las empresas, sociedades o 
asociaciones civiles o mercantiles, ya sea en su creación, 
para aumentar su capital o patrimonio o adquisición total o 
parte de estos.  
 
ARTICULO 12.-… 
 
La Secretaría de Planeación y Finanzas será la 
fideicomitente única del gobierno del estado.  
 
 ARTICULO 13.- Solo se podrán concertar créditos para 
financiar programas incluidos en los presupuestos de las 
entidades a que se refieren las fracciones de la III a la VI del 
artículo 6º de esta ley, que previamente hayan sido 
aprobados expresamente por la Secretaría de Planeación y 
Finanzas y conforme a las disposiciones de la ley de deuda 
pública del Estado.  
 
ARTÍCULO 14.- El Titular de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas podrá proporcionar, a solicitud de la H. 
Legislatura del Estado, todos los datos estadísticos e 
información general que puedan contribuir a una mejor 
comprensión de las proposiciones contenidas en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado.  
 
ARTÍCULO 15.- Para los efectos administrativos que 
correspondan en la interpretación de la presente ley, se 
estará a lo que resuelva la Secretaría de Planeación y 
Finanzas.  
 
ARTÍCULO 18.- La estructura del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado, tendrá una base programática y 
se le dará una sustentación que abarque todas las 
funciones del mismo, conforme a programas. La Secretaría 
de Planeación y Finanzas será la que apruebe la estructura 
programática en que se basará el Presupuesto de Egresos.  
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ARTÍCULO 22.- El Ejecutivo del Estado, a través de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, determinará los 
lineamientos y políticas de gasto en la que deberán basarse 
las entidades para la formulación de su anteproyecto de 
presupuesto.  
 
ARTÍCULO 23.-Todas las entidades comprendidas en las 
fracciones de la III a la VI del artículo 6º de esta ley, 
remitirán sus anteproyectos de presupuesto a la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, con sujeción a las normas, 
montos y plazos que el Ejecutivo del Estado establezca por 
medio de la propia Secretaría.  
 
Los órganos competentes de los Poderes Legislativos y 
Judicial, atendiendo a las previsiones del ingreso y del 
gasto público estatal, formularán sus respectivos 
proyectos de presupuesto y los enviarán oportunamente al 
Gobernador del Estado, para que éste ordene su 
incorporación al proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Estado.  
 
ARTICULO 24.- La Secretaría de Planeación y Finanzas, 
cuidará que simultáneamente con la integración de los ante 
proyectos de Presupuesto de Egresos de las entidades, se 
determine el tipo y fuente de recursos que financiarán los 
respectivos programas.  
 
ARTICULO 25.- La Secretaría de Planeación y Finanzas 
podrá solicitar y obtener las entidades comprendidas en las 
fracciones de la III a la VI del artículo 6º de esta ley, toda la 
información que se requiera para que el Ejecutivo del 
Estado tenga todos los elementos necesarios para decidir 
sobre la elección de los programas a incluir en el proyecto 
de presupuesto de Egresos.  
 
ARTÍCULO 26.- El Ejecutivo del Estado seleccionará los 
programas que deban incluirse en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Estado en base a su prioridad 
o jerarquía, su factibilidad y su beneficio económico y 
social, y con perspectiva de género.  
 
ARTÍCULO 27.- La Secretaría de Planeación y Finanzas, 
queda facultada para formular el proyecto de presupuesto 
de las entidades cuando no se le sea presentado en los 
plazos que al efecto se les hubiese señalado y deberá 
formularlo con perspectiva de género.  
 
 ARTICULO 28.- La Secretaría de Planeación y Finanzas 
incluirá en el anteproyecto de su presupuesto, las 
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previsiones de la amortización y pago del servicio de la 
deuda pública en el programa específico que al efecto 
formule.  
 
ARTÍCULO 30.- El proyecto de Presupuesto de Egresos 
deberá ser presentado oportunamente al c. Gobernador del 
Estado por la Secretaría de Planeación y Finanzas, para ser 
enviado a la Legislatura del Estado durante el mes de 
noviembre del año anterior al que corresponda dicho 
presupuesto.  
 
ARTICULO 35.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas podrá asignar los 
recursos que se obtengan con exceso de lo previsto en el 
Presupuesto de Ingresos, a los programas que considere 
prioritarios y con perspectiva de género, y autorizarán las 
transferencias de partidas cuando estos se procedente, 
dándole la participación que corresponda a las entidades 
interesadas.  
 
Las entidades, en su caso, deberán informar a la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, la forma en que las 
modificaciones financieras que sufra un programa, afecten 
de algún modo las metas establecidas para dicho 
programa.  
 
De los movimientos que se efectúen en los términos de 
este artículo, el Ejecutivo informará a la H. Legislatura del 
Estado al rendir la cuenta pública.  
 
ARTÍCULO 36.- El Titular del Ejecutivo del Estado y los 
respectivos Presidentes Municipales determinarán 
mediante convenios que al efecto celebren, la forma en que 
se deberá invertir los apoyos financieros que se destinen a 
estos.  
 
El Ejecutivo del Estado determinará la forma en que 
deberán invertirse los apoyos financieros destinados a las 
instituciones o a particulares.  
 
De la aplicación que se haga de estos apoyos a las 
instituciones o los particulares, se proporcionarán 
información a la Secretaría de Planeación y Finanzas 
cuando esta lo solicite.  
 
ARTICULO 39.- Par el caso de los nombramientos de 
personal, estos serán canalizados por conducto de la 
Oficialía Mayor, previo acuerdo con el Ejecutivo Estatal y la 
Secretaría de Planeación y Finanzas.  
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Todas la demás ministraciones y pagos que afecten el 
presupuesto de egresos, serán autorizados por esta última.  
 
ARTICULO 42.- La Secretaría de Planeación y Finanzas, 
dentro del ámbito de su competencia, tendrá a su cargo el 
registro y control del ejercicio del Presupuesto de Egresos 
del Estado así como verificar que la aplicación de los 
recursos aprobados se realicen conforme a los programas 
de los recursos aprobados se realicen conforme a los 
programas autorizados.6  
 
ARTÍCULO 43.- El Gobernador del Estado, podrá disponer 
que los fondos excedentes y los disponibles 
correspondientes a las entidades citadas en las fracciones 
IV y V del artículo 6º incluidas en el presupuesto de egresos 
del Estado se manejen concentrados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas en los términos de esta ley.  
 
ARTICULO 44.- Todas las dependencias del Ejecutivo 
Estatal en el ejercicio de sus asignaciones presupuéstales 
se sujetarán estrictamente a los calendarios que les 
apruebe la Secretaría de Planeación y Finanzas, la que en 
su cargo y según las disponibilidades podrá autorizar 
modificaciones a los mismos.  
 
ARTÍCULO 45.- Todas las entidades a que se refieren las 
fracciones de la III a la VI del artículo 6º de esta ley, 
informarán a la Secretaría de Planeación y Finanzas, antes 
del 31 de Diciembre de cada año, el monto y características 
de su deuda pública o pasivo circulante del ejercicio en 
curso.  
 
ARTÍCULO 46.- Solamente podrán hacerse pagos con 
cargos al presupuesto de egresos del año anterior por los 
conceptos efectivamente devengados en este ejercicio, 
siempre que la Secretaría de Planeación y Finanzas tenga 
conocimiento oportuno y lo autorice.  
 
ARTICULO 47.- En casos excepcionales y debidamente 
justificados, la Secretaría de Planeación y Finanzas podrá 
autorizar que se celebren contratos de obra pública, de 
adquisiciones presupuéstales aprobadas para el año del 
ejercicio respectivo, pero en esos casos, los compromisos 
excedentes no cubiertos quedarán sujetos para los fines de 
su ejecución o de pago, a la disponibilidad presupuestal de 
los años subsecuentes. Cuando se trate de estos 
programas cuyos presupuestos se incluyan en el 
Presupuesto de Egresos del Estado, se hará mención 



Sesión 10 del 17  de  marzo  de 2015                       Diario de los Debates 35 
 

 

especial al presentar el proyecto de Presupuesto de 
Egresos a la Legislatura del Estado.  
 
ARTICULO 48.- El Ejecutivo del Estado por conducto de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, establecerá las 
normas generales a que se sujetarán las garantías que 
deban constituirse a favor del Gobierno del Estado en la 
que siempre será beneficiará la Secretaría de Finanzas en 
los actos y contratos que celebren las diversas entidades y 
dependencias del Ejecutivo. El propio Ejecutivo 
determinará las excepciones cuando a su juicio estén 
justificadas.  
 
ARTÍCULO 49.- Queda facultada la Secretaría de Planeación 
y Finanzas para dictar las normas que deben observar el 
personal del Poder Ejecutivo que realizan gastos públicos, 
a efecto de garantizar su correcto ejercicio.  
 
ARTICULO 50.- Salvo lo previsto en las leyes, el Ejecutivo 
del Estado por conducto de la Oficialía Mayor, determinará 
en forma expresa y general cuando procederá aceptar la 
compatibilidad para el desempeño de dos o más empleos o 
comisiones con cargo a los presupuestos de las entidades, 
sin perjuicio del estricto cumplimiento de las tareas, 
horarios y hornadas de trabajo. En todo caso los 
interesados podrán optar por empleo o comisión que les 
convenga. En los casos que exista incompatibilidad en el 
desempeño de dos o más empleos o comisiones, la 
Oficialía Mayor notificará a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas dicha irregularidad para que se suspenda el pago 
correspondiente y se finque en su caso las 
responsabilidades que procedan.  
 
ARTICULO 53.- Quienes efectúen gasto público en el Poder 
Ejecutivo del Estado, estarán obligados a proporcionar a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas la información que se 
les solicite, y permitirle a su personal, la práctica de visitas 
para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de esta ley y de las disposiciones expedidas con 
base a ella.  
 
ARTÍCULO 55.- Para la ejecución del gasto público del 
Estado, las entidades deberán de sujetarse a las 
previsiones de esta ley y observarán las disposiciones que 
al efecto expida la Secretaría de Planeación y Finanzas.  
 
ARTÍCULO 64.- La Secretaría de Planeación y Finanzas 
establecerá los mecanismos adecuados para evaluar el 
gasto público del estado.  



Sesión 10 del 17  de  marzo  de 2015                       Diario de los Debates 36 
 

 

 
ARTÍCULO 66.- La Secretaría de Planeación y Finanzas 
llevara a cabo el seguimiento del ejercicio del gasto público 
y de las metas que se vayan alcanzando periódicamente en 
los programas aprobados, así como de la eficiencia en el 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en 
dichos programas. Analizara también el impacto del gasto 
público en los niveles estatal y municipal.  
 
ARTICULO 68.- Para efectos de evaluación del presupuesto 
de egresos, las entidades y las dependencias del ejecutivo, 
deberán proporcionar a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, información periódica sobre el grado de avance 
físico y financiero de los programas, así como de las metas 
realizadas.  
 
Además enviaran la información que les sea solicitada 
dependiendo de la importancia y características propias de 
los programas a su cargo.  
 
ARTICULO 69.- En los casos en que las entidades no 
proporcionen la información solicitada por los medios 
establecidos, la Secretaría de Planeación y Finanzas tendrá 
la facultad de obtener dicha información en los términos 
del artículo 53 de esta ley, y podrá solicitar la intervención 
de la contraloría de gobierno en los términos del artículo 54 
de la misma.  
 
ARTICULO 70.- La Secretaría de Planeación y Finanzas, 
queda facultada para suspender la asignación de los 
egresos autorizados a los programas, cuando no se 
proporcione la información que solicite en los términos del 
artículo 68 de esta ley o cuando por conducto de la 
contraloría de gobierno se detecten desviaciones en la 
metas o en el destino del gasto.  
 
ARTICULO 71.- La Secretaría de la Gestión Pública del 
Estado, dictará las medidas administrativas sobre las 
responsabilidades que afecten a la Hacienda Pública del 
Estado, así como las que se deriven del incumplimiento de 
las disposiciones contenidas en esta ley y de la que se 
hayan expedido con base a ello, y que se descubran con 
motivo de las visitas, auditorias o investigaciones que 
realice.  
 
ARTÍCULO 73.- La Secretaría de la Gestión Pública del 
Estado podrá dispensar de las responsabilidades en que se 
incurra, siempre que los hechos que los constituyan no 
revistan un carácter delictuoso, ni se deban a culpa grave o 
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descuido notorio del responsable, y, que los daños 
causados no excedan de cien veces el salario mínimo 
vigente en el distrito federal.  
 
La propia secretaria podrá cancelar los créditos derivados 
del fincamiento de las responsabilidades citadas en el 
párrafo anterior, por incosteabilidad práctica de cobro. En 
los demás casos se propondrá su cancelación a la Cámara 
de Diputados local al rendirse la cuenta anual 
correspondiente, previa fundamentación  
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan 
al presente decreto. 
 
Tercero.- Se concede un término de noventa días hábiles para 
realizar las modificaciones correspondientes a los Reglamentos 
derivados de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Quintana Roo así como de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Quintana Roo 
 

Cd. Chetumal, Quintana Roo, a los 25 días de mes de Junio de 2014. 
 

Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz 
Presidenta de la Comisión de Equidad y Género 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y Para la 
Igualdad de Género, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
   
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por la H. Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, por el que se exhorta al 
Senado de la República, a los Congresos Locales y a la 
Asamblea Legislatura del Distrito Federal para que lleven a 
cabo la donación de piezas u obras representativas de cada 
recinto legislativo al Museo Legislativo “Sentimientos de la 
Nación”, con el propósito de que sea sede que albergue el 
patrimonio histórico del Poder Legislativo en México; para su 
aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo Diputada Presidenta, que el Acuerdo ha sido aprobado 

por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo enviado por la quincuagésima séptima Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, 
por medio del cual acuerda presentar para su remisión al H. 
Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
la que se propone reformas el Artículo 33 de la Ley del Servicio 
Público de Energía, en virtud de lo expuesto en el presente 
documento; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación el acuerdo presentado. 
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SECRETARIO:  Ciudadanos Diputados, se somete a votación el Acuerdo 

presentado. 
 
Sírvanse manifestar su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 
sido aprobado por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
   
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

Convocatoria expedida por la Presidenta de la Mesa Directiva 
Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, a los Grupos 
Parlamentarios de la Honorable XIV Legislatura del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para presentar 
propuestas para el cargo del Contralor Interno del Instituto 
Electoral de Quintana Roo. 
 
(Lee Convocatoria). 
 
CONVOCATORIA A LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE 
LA HONORABLE XIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, PARA 
PRESENTAR PROPUESTAS PARA EL CARGO DE 
CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 13, 86 y 
87 de la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo, la 
Presidencia de la Mesa Directiva del Segundo Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado, emite la 
siguiente: 

 
C O N V O C A T O R I A 

 
PRIMERO. Se convoca a los Grupos Parlamentarios de la H. 
XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
a que presenten hasta dos propuestas de candidatos a ocupar 
el cargo de Contralor Interno del Instituto Electoral de Quintana 
Roo.  
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SEGUNDO. Las propuestas estarán integradas con los 
requisitos que se estipulan en los artículos 11 y 86 de la Ley 
Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo, los cuales se 
acreditarán con la siguiente documentación:    
 
a) Ser mexicano por nacimiento, sin tener o adquirir otra 
nacionalidad, ciudadano quintanarroense, además de estar 
en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos. 
 
Con la respectiva acta de nacimiento del candidato, en original 
para compulsa o mediante copia certificada por Notario Público; 
así como la carta bajo protesta de decir verdad mediante la que 
manifieste que no tiene otra nacionalidad y que se encuentra en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 
 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y 
contar con credencial para votar. 
 
Con la respectiva credencial para votar del candidato en original 
para compulsa o mediante copia certificada por Notario Público, 
en virtud de que hace prueba plena de la inscripción de su 
titular en el Registro Federal de Electores. 
 
c) Tener más de 25 años de edad, el día de la designación. 
 
Con la misma acta de nacimiento ya considerada en el inciso 
a). 
 
d) Poseer el día de la designación, título y cédula 
profesional de nivel licenciatura.  De acuerdo al artículo 86 
de la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo, 
el título de nivel licenciatura deberá ser en las materias de 
contabilidad, administración, economía y finanzas o 
derecho.  
 
Con el respectivo título y cédula profesional, en original para 
compulsa o mediante copia certificada por Notario Público. 
 
e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 
por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 
intencional o imprudencial. 
 
Mediante tres cartas de recomendación, cuando menos, que 
avalen la buena reputación del aspirante, así como la carta bajo 
protesta de decir verdad en la que manifieste no haber sido 
condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial y la respectiva 
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constancia de antecedentes no penales expedida por la 
autoridad competente para tal efecto. 
 
f) Tener una  residencia efectiva en el Estado durante los 
últimos 10 años, y haber sido vecino en alguno de los 
municipios de la entidad en los 5 años previos a su 
designación. 
 
Con las respectivas constancias de residencia y de vecindad, 
expedidas por la autoridad municipal que corresponda. 
 
g) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno 
de elección popular en los últimos 10 años anteriores a la 
designación. 
 
Mediante la respectiva carta bajo protesta de decir verdad en la 
que el candidato propuesto manifieste que no se encuentra en 
este supuesto. 
 
h) No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de 
dirección nacional, estatal o municipal en algún partido 
político o agrupación política, o representante ante el 
Consejo General, los Consejos Municipales y los Consejos 
Distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo, así como 
en los órganos del Instituto Nacional Electoral, en los 
últimos 10 años anteriores a la designación. 
 
Mediante la respectiva carta bajo protesta de decir verdad en la 
que el ciudadano propuesto manifieste que no se encuentra en 
este supuesto. 
 
i) No ser secretario, ni Procurador General de Justicia, 
Subsecretario u Oficial Mayor en la Administración Pública 
Estatal, a menos que se separe de su cargo con 4 años de 
anticipación al día de su nombramiento. 
 
Mediante la respectiva carta bajo protesta de decir verdad en la 
que el ciudadano propuesto manifieste que no se encuentra en 
este supuesto. 
 
TERCERO. Las propuestas deberán ser dirigidas a la Comisión 
de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria de la H. XIV 
Legislatura del Estado, mediante oficio suscrito por el 
Coordinador del Grupo Parlamentario respectivo, acompañando 
a cada una de las propuestas el curriculum vitae firmado por el 
candidato, con la documentación anexa que sustente el mismo, 
la cual deberá presentarse en original y copia para compulsa, o 
bien certificada por Notario Público.  
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Se acusará la recepción de la documentación original que se 
adjunte, misma que será devuelta tan pronto haya sido 
compulsada por la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria. 
 
CUARTO. Las propuestas deberán ser presentadas ante la 
Oficialía de Partes del Poder Legislativo, en el domicilio del 
mismo, los días de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 21:00 
horas y los días sábados y domingos, en el horario de 09:00 a 
16:00 horas, dentro de los diez días naturales contados a partir 
de la fecha en que haya sido notificado cada Grupo 
Parlamentario de la H. XIV Legislatura del Estado. 
 
QUINTO. La Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, una vez vencido el plazo de diez días naturales 
para que los Grupos Parlamentarios presenten sus propuestas, 
se reunirá para revisar si éstas cumplen con los requisitos de 
ley y elaborará el dictamen correspondiente, mismo que 
contendrá la relación de los nombres de las personas 
propuestas que satisficieron los requisitos para ser designados, 
anexando a su Dictamen, la documentación que haya sido 
aportada en cada caso, hayan o no, a juicio de la Comisión, 
reunido los citados requisitos. 
 
SEXTO. El citado dictamen se presentará, a más tardar en los 
tres días siguientes al vencimiento del plazo señalado en el 
numeral que antecede, en sesión del Pleno de la H. XIV 
Legislatura del Estado, para efecto de que los Legisladores 
integrantes, designen de entre las propuestas que cumplieron 
con los requisitos, al ciudadano para ocupar el cargo de 
Contralor Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo, mismo 
que durará en dicho encargo 6 años de conformidad a lo 
establecido por el artículo 49 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
SÉPTIMO. La designación del Contralor Interno del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, se mandará a publicar en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
OCTAVO. El ciudadano o ciudadana designado deberá 
comparecer ante el Pleno de la H. XIV Legislatura de Estado, a 
rendir la protesta de Ley. 
 
NOVENO. Notifíquese la presente CONVOCATORIA a los 
Grupos Parlamentarios representados en esta H. XIV 
Legislatura, por conducto de su Coordinador, o bien, al personal 
que se encuentre adscrito a la oficina de éste último, dentro de 
la sede del Palacio Legislativo. Para efectos de dicha 
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notificación, se habilita a la Dirección de Apoyo Jurídico del 
Congreso del Estado. 
 
De conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto del 
artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, toda referencia que se haga en 
esta Convocatoria en género masculino, se entenderá también 
hecha al género femenino. 
 

A T E N T A M E N T E 
CD. CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS DIECISIETE DÍAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

 
DIP.  MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL SEGUNDO MES DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO 

DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA H. XIV LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 

SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la solicitud 

de licencia temporal del Diputado José Ángel Chacón Arcos, 
para separarse del cargo como Diputado de la XIV Legislatura 
del Estado; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra al Diputado José Ángel 

Chacón Arcos. 
 
DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS: 

 
Buenas noches, con fundamento en lo previsto en los artículos 
129 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
102 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo y 42 fracción II, 43 segunda, 50 segundo párrafo del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, así como el 
numeral 47 facción IV de  la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, todos del Estado de Quintana Roo, me 
permito presentar a este Órgano Colegiado, mi excusa para 
votar mi solicitud de licencia, en virtud del interés personal a 
que se refiere la misma. 
 
También quiero aprovechar, agradecer a todas las Diputadas y 
Diputados de esta XIV Legislatura, que me abrigaron con 
mucho afecto, con mucho aprecio de lo cual hicimos un gran 
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equipo; a los que hoy no asistieron, también, reiterarles mi 
afecto y mi reconocimiento a esta Mesa Directiva, a todos 
ustedes mis respetos, Diputado Presidente y también, a 
quienes anteriormente han solicitado licencia para asumir otras 
encomiendas. 
 
Quiero también reconocer a todos los carrilloportenses y 
morelenses que me dieron la confianza en el IV Distrito para 
representarles y a todos los quintanarroenses en general. 
 
Quiero desearle todo el éxito a mi amigo, el Profesor Juan 
Carlos Huchin Serralta, que está aquí presente y tomara 
protesta en este momento, le deseo el mejor de los éxitos  por 
el bien de nuestra gente, de nuestro Distrito y por el bien del 
Estado de  Quintana Roo. 
 
No antes sin mencionarles un temita en maya. 
 
(Realiza su tema en lengua maya). 
 
Le pido a mi creador que los ilumine a todos ustedes, para que 
les vaya bien en sus decisiones por el bien de Quintana Roo. 
 
Muchas gracias y buenas noches. 
 
(Al término de su intervención) 
 

SECRETARIO: Diputada Presidenta, me voy a permitir como han sido sus 
indicaciones, darle lectura a la solicitud de licencia temporal del 
Diputado José Ángel Chacón Arcos, y pues igual, bonito 
mensaje, bonito y emotivo mensaje Diputado. 

 
 (Lee la solicitud de licencia). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO DE LA  
XIV LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
P R E S E N T E 
  
El suscrito Diputado José Ángel Chacón Arcos, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 75, fracción X de la Constitución 
Política, y por el artículo 16, fracción X de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, ambas del Estado de Quintana Roo, solicito a 
esta Honorable XIV Legislatura se me autorice LICENCIA 
TEMPORAL para separarme del cargo de Diputado integrante 
de la Honorable XIV Legislatura con efectos a partir de su 
aprobación;  para ello solicito se incorpore la presente solicitud 
en el orden del día de la sesión programada para el 17 de 
marzo del año en curso a efecto de ser atendida. 
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No omito manifestar, que notificaré en tiempo y forma a la  
Honorable XIV Legislatura del Estado, la reincorporación a mi 
cargo de Diputado Propietario, en su caso.  
 
De igual manera, me permito solicitar respetuosamente, me 
sea entregada en fecha posterior copia certificada del acta de 
la Sesión Ordinaria en donde sea atendida la presente 
solicitud. 
 
Aprovecho la presente para agradecer la colaboración de mis 
compañeras diputadas y compañeros diputados  por el apoyo 
brindado, reiterándoles mi más alta consideración.  
 
 
Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los 13 días del mes de 
marzo del año 2015. 
 

A T E N T A M E N T E. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura, la solicitud 

presentada. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación la solicitud presentada. 
 
SECRETARIO:  Bueno, como ya ha expresado el Diputado José Ángel Chacón, 

ha presentado Diputada Presidenta, en base al artículo 129, la 
posibilidad de excusarse de su voto, toda vez que es del 
interés, así que procedemos compañeros Diputados a emitir su 
voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación).  
 

SECRETARIO:  Diputada  Presidenta,  le  informo que la licencia solicitada por 
el compañero José Ángel Chacón Arcos ha sido aprobada por 
esta Honorable XIV Legislatura y es una de las licencias que se 
aprueba más emotivas en lo que va de esta legislatura 
Diputada, por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobada la solicitud de Licencia 

Temporal presentada. 
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PRESIDENTA:  En cumplimiento al Artículo 73 y 74 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, solicito al Diputado Secretario se sirva 
notificar al Ciudadano Juan Carlos Huchín Serralta, que deberá 
comparecer ante este Pleno Legislativo a efecto de rendir la 
Protesta de Ley correspondiente y entrar al desempeño de su 
encargo como  Diputado. 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informó que previo a que entró la 

solicitud de licencia temporal de nuestro compañero José Ángel 
Chacón Arcos, está Secretaría se dio a la tarea por los medios 
correspondientes de notificar y le informo que se encuentra el 
Ciudadano Juan Carlos Huchín Serralta, presente en este 
Recinto Oficial para proceder a lo conducente. 

 
PRESIDENTA:  En virtud, de haberse aprobado la licencia temporal, y de 

encontrarse presente en esta sesión, el Ciudadano Juan Carlos 
Huchín Serralta, téngasele por notificado y en este acto, se le 
informa que deberá rendir la Protesta de Ley en la presente 
sesión ordinaria. 

 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del  día. 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, toda vez que se siguió el procedimiento tal 

como fue indicado por la Mesa Directiva, corresponde al punto 
número 11 el siguiente punto como la Toma de Protesta de Ley 
al cargo de Diputado de esta XIV Legislatura del Estado, del 
Ciudadano Juan Carlos Huchín Serralta; tal como ha sido 
aprobada la licencia del compañero José Ángel Chacón Arcos. 

 
PRESIDENTA:  Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se invita al Ciudadano Juan Carlos Huchín Serralta, pasar a 
este presídium. 
 
(Pasa el ciudadano suplente al presídium). 

 
PRESIDENTA:  CIUDADANO JUAN CARLOS HUCHÍN SERRALTA: 

 
“¿PROTESTA USTED CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y LAS 
LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE DIPUTADO QUE EL 
PUEBLO QUINTANARROENSE LE HA CONFERIDO, 
MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE 
LA NACIÓN Y DEL ESTADO DE QUINTANA ROO?” 
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CIUDADANO SUPLENTE JUAN CARLOS HUCHÍN SERRALTA: 
 

“SI, PROTESTO”. 
 
PRESIDENTA:  “... SI ASÍ NO LO HICIEREIS, EL PUEBLO OS LO 

DEMANDE...”. 
 
 Se invita al Ciudadano Diputado Juan Carlos Huchín Serralta; 

pasar a ocupar su curul correspondiente y entrar al desempeño 
de su encargo. 
 
Se invita a todos los presentes a tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto. 
    

SECRETARIO:  Diputada Presidenta ha sido una jornada muy productiva, por lo 
tanto le comunico que todos los asuntos a tratar han sido 
agotados. 

 
PRESIDENTA:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausura la sesión número 10, siendo las 20:39 horas del día 
martes 17 de marzo de 2015, y se cita para la próxima sesión, 
el día jueves 19 de marzo de 2015 a las 11:00 horas. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 


